
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00229-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, de oficiar a 

FAMISANAR E.P.S. LTDA-CAFAM-COLSUBSIDIO, con el fin de que suministre toda la información que 

posea en sus bases de datos del empleador actual que registre el ejecutado Carlos Alberto Gaona 

Romero [Fl. 6 cuaderno de medidas cautelares], el Despacho Dispone 

 

Se niega la solicitud que antecede, toda vez la memorialista no cumplió con la carga impuesta 

en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso, que establece que entre los poderes 

del juez esta “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 

sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, […], teniendo en cuenta, que para 

el caso no obra en el expediente petición dirigida a «FAMISANAR E.P.S. LTDA-CAFAM-

COLSUBSIDIO», para que suministre toda la información que posea en sus bases de datos del 

empleador actual que registre el ejecutado Carlos Alberto Gaona Romero 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro.008 de 04 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


